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«MU l l t * U ¿ f ^ M I 4 M U Í « ¿ i „ 
Los leve» H*>n«s r anunctns i|ue hayan ^e,in

sertarse *n IOSRI)(,ETI*SS Orrcui ES se han de I P Í I I -
dar al l íefe Pidicj respectivo; por cuyo conducto 
se pasarán á 1<H Editores di lus mencionado* pe-
rió dK\)ó—(ftcal >,Tdcn de C de Abril de IVZ9). 

S B P U B L I C A T O D O S LOS D Í A S , ESCUV TOLLOS DOMINGOS. 

Pr,-c :o d c . u»cr¡c¡oa.—Eo esta capital, llevado * domicilio, 10 r s . tu* n-
suaíe» anticipados; fuera de ella i A rs . el mes; 30 el tnmesire ; 7 2 el s e 
mestre, y I Vi |><>r un año —Se admUen su>crici"Oe* »o Mndrid en las olio.inas 
del HQLBT I S , calle de la Piieuh, número IU, cu-rlo h i j o . — F u e r a de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor! con inclusión del 
imparte del tieuipoidti;abono en sellos.—Un número suelo lOcuari-'s. 
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I^UMSCIU S E C C I Ó N . | 

PARTE OFICIAL* 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M l -

NISTKOS. 

S . M. la Rélfta nu-stra Sefiora ( q u e 

Dios guarde") y su augusta Real familia 

continúan en ost corte sin novedad en su 

importante salud. 

Ui :\L OKCIIETO. 

Queriendo dar yna nueva prueba de 
carino á muy mi querida Hermana la 
Infanta Dona María L u k i Fernanda y U su 
esposo el Infan'o I ) . Antonio María Félix 
pe Luís de Orleuns, Duque de Mont-
pensicr, 

Vengo en disponer que el Príncipe ó 
P r l n c M que rltere ñ luz •ni dicha Her
mana en su próximo parto goce las pro-
rogativas de Infante de Bspafia, y mando 
que se le guarden las.preeminencias, ho
nores y dem>s l s l inc ion ' 9 correspon
dientes á tan al t i gerarquía. 

Da lo en Aranjuczá venliuno de mayo 
de mil ochó ¡cutos s e s e n t a . — E s t r rubr i 
cado de la Real man i — E! presidente del 
Consejo da Ministros. í.eopaldo O ' D o n -
nell 

Madrid. El Alcalde Corregid »r de Ma 'riel 
Una Comisión del Cuerpo Colegiado de la 
Nobleza 

2 . ° Quo se invite para a<i>tir a la 
misma ceremonia al Cuc-|>o diplomático 
eslranjero con el oto il concurrirá el l a -
troluctor de Embajadores. 

5 . ° Cuan 'o S A. sienta los primeros 
síntomas de parto se avisará a las perso
nas arr tbt desígnalas pata a&UÚr á la 
presentación «¡el Infante ó Infanta que 
S . A. dé a luz, á lío do que se reúnan en 
el salón preparado al electo. Ésta 
Ceremonia se verificarl¡ llevando al Infan
te ó Infanta recien nacid u i»l augusto es
poso de S . A. el cual lo presentará á lus 
testigos. 

^ 4 p El Ministro de Gracia y Justicia 
lo descubrir i, y eslemfeiw elfecta 6 certifi
cación autoriza'la, documento.que firma
rán todos los alístenles. >oS 

AnvgrtTKNCtA KW i O U U i . . 

Las dicpnstcioaes Je las Autor ¡da.'.-'.-, »scc| \¿ 1*8 
que sean á instancia de parte no |ob: >, •••• i: -rta-
r..n ofi.ñilmente: a*¡mismo cualquier r>"oncie ron-
cerniente «I^rvieionjcional , i p ¿ dim¿,i.p diqWN 
mismas; oeroloidi» interés p¡;r|i.vi .r \>:\ •.-.••< >;¡ so 
inserción. 

MINISTERIO DE LV C GOBERNACIÓN 

i 

M I N I S T E R I O D E E S T A D - J . 

REALES D E C R E T O ? . 

En aléñelo.) á las razones que me ha 
espuesto don Eulogio Florentino Sanz, 

Vengo en admitir la dimisión «iue ha 
p-esemadj del argo de mi Míriíslro Resi-
tlénte oejrca de S . M.e l Emperador del 
H M S Ü , para que fué nombrado por decreto 
de 1 < • .ig .-[o último, reservándome 
utilizar oportunamente sus servicios. 

Dado en Palacio á catorce de ayo de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de Esladó, 
Saturnino Calderón (.'olíanles. — . io;o< QKwngí rmmp • ' ' ' 

Aproximándose el tiempo en que d 4 -

be verilicarse el parlo <¡*J- ¿ - !f • ¿ E q atención ¿ las circunstancias que 

S ^ J ¡ ^ J 2 Í 2 ^ ¿ ^ ^ concurren en d-n Juan Blanco del Valle, Fernanda, la Rema, nuestra Señora « ha y l i f í ^ [ h ( | e N ¡ o g 

servido (hsponer: i n a r t o M á . t i k u q 1 " ' h.wsiiío e n ' b a r r u e c o s , y D i p u l a d o á 
4 . Que asistan como testigos a | a » | . ¿ ¿ r ^ * 3 1 

presentación di I Infante 6 Infanta de Cs- I ^ ^ e n | | i m i b r a r | e R e s ¡ ( , e n l e 

«atva que b . A. . c H . l u z los. > . n . . r o s de M , E l | o i < ! e S B r a g | L 

la Corona ^ ^ ^ ^ ^ t ó l í M > " n » veintinueve de 
p u U i c . o n d e ^ , ( 1 . ! l ! ) c i ( i n l 0 5 . S e s e n t a . ~ E , l á 

rub ' icoki do .a Real mano.—El Ministro 
d* Estado, Saturnino Calderón Collaotes. 

ores, \m Capiianes generales del 
ej'érciio y armada, una comisión de tíos 
individuos nombra los por la Diputación 
de la grandeza, una comisión de dos ¡n-
dividuos-de cadi una de las Supremas 
Asambleas de fo< Reales Ordenes de Car
los Ul é Isabel la Católica; dos de San 
Juan <le Jerusalen, y «los en represi-nla-
cíon de las cu «tro Ordenes Militares. Los 
Presidentes del Consejo de Esta lo y Tr i -
tamales Supremos, el Decano del Tribuna-
de las Ordenes militares, y una comisión 
del Supremo Tribunal de la Rota El Ar
zobispo de Toledo El Patriarca de las In
dias. E l Capitán general de "Castilla la 
Nueva. Kl Gobernador de la provincia de 

En olencinn á las circunstancias que 
concurren en «Ion Francisco Merry y Co-
iom, Olicial del .Ministerio de Estado, 

Yengo en nombrarle Encargado de 
Negocios y Cónsul general de España en 
el reino de Marruecos. 

Dado en l'.: lacio á veintinueve de 
mayo de rail ochocientos s e s e n t a . — Csla 
rubricado de la Rea. m a n o . ~ E | Ministro 
de Estado,Saturnino CíUiproo Otilantes, 

Gobierno.—Negociado 5 . # — Q u i n t a s . 

El S r . Minisl ro de la Guerra dice al d* 
la (¡obwaueiou en U°de i n o s nlliino, d e . 
Real orden, lo q á e s i g u e : 

«Enterada la Reina ( Q . D. G ) del 
escrito,de ese Ministerio IVc'ia l.'ide ma\o 
próximo pasado, r n e l " q n ^ e-n» motivo i 
de una oamnicaeion del {'residente del 
Con-ejo provincial de Ra lijo/., dando co 
nocimienlo ilébnttér contestado v\ Gober
nador militar d • «licita provincia h una 
reclamación que le hizo de los quintos 
que se hallaban en aquella Caja pendientes 
de la presentación del espediente, justifi
cativo sobre el padecimiento que alegiron, 
que no podía acceder á ella, fundándose 
para ello, en que habían sido destinados á 
cuerpo y emprendido su marcha, reclama 
V. E . que per este Ministerio se dicto 
una medida con objeto de que no se alejen 
de las Cajas de quintos los quo cómo los 
de que se trata se hallen pendientes do 
observación y resolución, se ha servido 
S . M . disponer al espresado tiu, que con 
esta misma fecha' se recuerde á lus Auto
ridades dependientes de este Ministerio 
el cumplimiento de la Real orden de 4 
de octubre de 1 8 5 6 , de la qoe B S incluye 
á V. E . copia, y por la cual se disposo 
que los quintos no sean destinados á cuer
po cuando tengan recurso pendiente hasta 
que haya terminado el plazo des ígnalo , 
y á los que lo presenten no se les empie
ce á abonar el tiempo de servicio hasta 
que tengan verdadera entrada eé é l , in
gresando en C a j a . » 

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro de la Gobernación, lo traslado 
á V. S . , acompañándole coma de la dispo
sición que se cita, para su conocimiento, 
el de ese Consejo de provincia y demás 
ef«'Clos coriespondientes. Dios guarde á 
V. S . muchos anos. Madrid 9 de mayo 
de 1 8 6 0 . — E l 'Sucecrelario, . uan de 
Lorenzana. 

neal orden que, se cita en la anterior. 

M I N I S T E R I O D É L A G C E R I I A . — N ú ñ i e r o 19 . 
—Exorno. S r . — E l S r . Ministro de la 
Guerra dice hoy al de la Gobernación del 
Reino lo que sigqe: 

«Dada cuenta a la Reina (Q. D. is.) 
del espediente que en 5 0 de junio último 
fué ilirlgido por e;>e Ministerio, promovido 
por la Diputación provincial de Toledo, 
relativo á manifestar t a conveniencia de 
de que se suspenda la s a c a de los quintos 
que se hallan en la Caja pendientes de 
recorso y en observación hasta tanto que 
recaiga la resolpcion que corresponda; 
después le oído el parecer de la J u n t a 

consultiva. de.Guerra, se ha servido S . M. 
disponer que los (plintos no sean deslina-
dos cuantío tengan recurso pendiente 
hasta que baya terminado el plazo, d e s i g 
nado, y (lUd á los que lo presenten no se 
les empiece á abonar el tiempo de servicio 
hasta que tengan v e i d a l e r a entrada en 
él , ingresando en cuerpo,.» 

D- Real o r l e n , comunicada por dicho 
Sr, J f iniátro de la (¡berra, lo traslado á 
V'. l i para su conocimieubi y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V E . mu-
chus años. Madri l \ de iclubjre .¡o 1 8 5 6 . 
— E l Subsecretario, Leopoldo le Grego* 
rio.-r-Es copia .—Rubricado.—Hay un 
¡Killo fjuc dice: ((Ministerio d é l a Guerra.» 

— — < ~ - • — ~ > ~ • • ' W H i 

ÜJiNDA S E t r . l O N . 
. ! <±±¿ 

SOaiÉUNO O E Lft F R 0 V 1 K 8 I A Q E 

MADRID. 
Secatón de Administración. ~~yegociadn 

•1,° — B(?/ie/»ie/icif:.—Circular. 

El E i c m o . señor Ministro de la G C L - J I -
uacton con fecha 7 de mayo úllíom me 
comunica la Real orden siguíenl : 

• Eterno, señor. En vista de la comt/> 
nicacibti ¿levada por la Junta municipal 
de Ben-, licencia d c e s l a corle, consultando 
aeerca del capitulo del presupuesto con 
e a r g c a J c i j o l d . b a n satisfacer los Ayun
tamientos las estancias cansadas por los 
pobres quede distintos punios ingresan en 
los asilos de San Bernardino , hasta que 
son conducidos por tránsitos de just?cia 1ál 
puebió de su naturaleza; y de acuerdo con 
el dic'ámen de la Dirección general de 
Adminislraclou, la Reina (O. I) . G . ) se lia 
dignado resolver , que se autorice á los 
Ayuniamicnlos para que en el art?*ÍV*He! 
capilu'o de Benelicencia de los presupues
tos mu.niuipalvs que según el nuevo m o 
delo publicado por dicha Dirección , l l -sa 
el siguiente epígrafe de «socorros de po
bres: trauseuolcs enfermos, se consigne un 
créddo proporcionado para subvenir en lo 
sucesivo ¡'i este y otros gastos análogos, 
evitando asi el gravamen que sufren los 
asilos dé mendicldajj de Madrid y otóA 
poblaciones impártanles , con el pago de 
estancias causadas p(.r Individuos de dis
tintas localidades.'-' 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los señores 
Alcaldes y Ayuntamientos de la provincia. 

Madrid 6 de j imio de 1 8 6 0 . — E l Mar
qués t e la Vega de Armijo. 

I. . - - • . a i S t f 



DEPOSITARÍA D E LOS FONDOS PROVINCIALES DE MADRID. 

)!1 > DE ENERO DE 1 8 6 0 . 

V a l o r e s d e 1860. 
9 

PKllSONAL. 

E s t r a c t o de la cuenta de los indicados fondos correspondiente al citado mes de ene
ro fine comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las can-
tidade* recaudadas en el de ta fecha y lo satisfecho en clmwno á las obligaciones 
del presupuesto, a haber: 

CARIIO. Reales vellón. 

Artículo 5 . * Ídem por calamidades 
públicas 

Capitulo 4 . ° 

Ídem por obras públicas 
de nueva construí l í o * . 

- y Ideifrpor laTde conser^» 
\acibn y reparación de 
las existentes. . . 

_ Capitulo 5 / 

MATERIAL. 

.1 1 QVJ. 

T O T A L . 

rs. v i i . que resultaron exis 

. .•\XJUi 
Primeramente son cargo 

tenles en lin del mes anterior, 
ídem ingresados en este mes por productos generales 
ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajes. . 
ídem por los de arbitrios establecidos 
Ídem de Instrucción pública , 
Ídem de Beneficencia 
ídem de los recursos autorizados para cubrir él déficit del presu 

Ídem por corrección pú-

¿ 5 3 . 9 4 7 , 6 7 

puesto, á sabor: 
'Por recargo de 

Capitulo 6 . * 

Ídem por los de conser : 

vacion y fomento de los 
montes • 

á la contribución de in
muebles, cultivo v ganadería 

Por idem de á la industrial y de c o -
"mere16T~ . . * : . ' . . . . • • 

Por ídem á la de consumos de la capital. -
Por arhitrios 

8 0 . 0 0 0 

Capitulo 7.* 

Ivtal mrgo, rs vn. . . . . . . 3 1 5 . 9 4 7 , 6 7 

DATA. 

Capitulo i. 

Articulo 1 

PERSONAL. MATERIAL. 

Sojí dat.t 
i s . vn. , saliste 

cbos por obligaciones 
del Consejo provincial. 

Articulo 2 . " Lu>m por gastos de e lec
ciones de Diputados á 
Cir ios y p r o v i n c i a l e s 

Artículo ü . ° Idemp r Comisiones es 
pecialcs. . . . 

Artículo 4 .° Ídem por administra 
ci<»i). conserva* ron y 
reparación de lincas 
provinciales. . . . 

Artículo 5 / Ídem por contribuciones 
Articulo 0 . * Ídem por deudas o d i 

bles ile la provincia 

Capitulo 1.' 
—i 

Artículo i . 

T O T A L . 

M «Jé 

Articulo 
Artículo 

Articulo, 
Artículo 

ídem por obligaciones 
¿eUnstUHtOíle segun
da eus^üanza. • • 

IiIimu por las de Instruc
ción primaria. 

Ídem por las d.e la B j -
• 

lílem por las del Mtfseo,. 
ídem po'i l i s de Acade

mias y escuelas espe
ciales 

Articulo 6 . ' ídem por las (Je Socie
dades económicas. . 

Capitulo 5 . ° 

Articulo, ! . ° ídem por oblígacioóei 
del Hospital general 

Ídem por las del de 
San luán de Dios, 

ídem por las de la i la
sa Maternidad. . . 

I Jem por la* de ta Casa 
mixtee, de Misericordia del 

i losp i cJS%!iub!Zir!^ 
ídem por las ¡\\¡ la dé] 

pesamjiarados. . .} 
Articulo ídem jwí las d" i,i casa] 

de espósalos de Inclusa 
í\t tiR\»HJíu& 'dónelas dé Ma

drid 
Artículo 4 . " ídem jior las <lo l;i Jun

ta provincia] de bene
ficencia. . . . 

ArMcujo ¿ 

ídem por los haberes de 
médicos directores de 
baftos 

Ídem por los de impre
sión en la cor le de los 
piesupuestos municipa
les y ile bvnelicencia 

ídem por el trimestre 
adelantado al contratista 
del \ioielm Oficial. . 

Capitulo H.° 

ídem por ausiiio para la 
construcción de caminos 
vecinales 

Ídem por los gastos de 
ídem |>or los. «le 
Ídem por los de 

I Capituló 9 . ° 

ídem por gastos iinpro-
. vistos, á saben 
Por 
Por 
Por 

total 'lata rs. vh. . . . 

H . 0 8 S 11.08« 

9 0 . 3 3 2 , 7 8 2 2 6 . 1 6 6 , 5 0 5 1 6 . 4 9 í i , 2 8 

ftíiSUMKN. 

Importa el cargo, 
ídem la dala. . 

Saldo para el siguiente mes, rs. vn, 

318.04-7,67 
r»lf>.499,28 

5 5 1 , 0 1 

5 ^ . 4 8 7 , 4 6 

" . 5 9 2 , 6 0 

2 . 0 4 5 , 7 4 
: 1 «<. i-

\ 2 . 8 5 0 , 3 8 

J oíol'iU i 
8 3 9 : 0 6 

9 3 9 . 7 , 6 4 
0!»¡> wrn 
¡•.No-

7 3 2 4 , 5 0 

D e f o r m a , que importando el cargo 3 1 5 . 9 4 7 r s . 6 7 cents . , y la data 
reales ¿ * cents. , según queda espresado, resulla un saldo de 551 reales «1 céntimos 
do que me datare en la cuenta del mes de febrero del aflo actual 

Madrid 5 i de mar/o de 1 8 0 0 . — E s t á conforme.—El Interventor, Ignacio Soler — 
El Depositario de los fondos provinciales, J o 3 c López Cordón.—Y ° B ° — E l Goberna-
dor, Vega de Ai mijo. 

DEPOSITARÍA 1)1- LOS FONDOS PROVINCIALES DE MAIHUD. 

MES DE ENERO DE 1860. 

Valore», de 1 •»«;«» 

8 5 . 3 2 4 , 6 6 
i i * ».'.«'. 

7 . 8 8 9 , 9 3 

5 0 . 8 8 9 , 3 7 

9 9 . 3 3 1 ,87 
r o IfrrWjlJ 
1 2 tOn.íl.H 

i í . i i. t' 11>¡ 
»b h^tó fil «1 

1 8 : 8 7 2 . 9 1 

1 3 5 . 8 1 2 , 1 2 

1 5 . 2 8 2 , 5 3 

5 i v f $ 2 , 2 5 

¿ S . 2 6 8 , 5 5 

-38.915 I Existencia en metálico en la Depositaría de mi caigo'. 
Id. en la de la Junta provincial de. Beneficencia y sus ^ ^ 

establecimientos < - • • > ' , 

Se rebaian por los sal los que resultan contra los fondos de al¡gnnos 
de los establecimientos de la Junta de líenelicencia ; i > 

Igual al anterior rs. vn. 

8 7 . 1 0 6 , 1 7 

8 7 . 6 5 7 , 7 8 

5 5 1 , 6 1 

I ll'r. . 

6 6 6 , 6 0 1 7 9 9 0 , 9 6 

Madrid 31 de m i r t o do Iftftrt.— Está c o n f o r m e — F l í i í U j i ; n t n M . A . » 

la r ^ h T - W , l > n l l l . m n , ! | 0 t'T" l " r i " , , l i ' ' " . : ' " cumplhnienlo á h prevea») ea 
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T E R C E R A S E C C I Ó N , j 

ARZOBISPADO DE T O L E D O . 

F r . Cirilo, por la miscrieordi i divina 
Cardenal do Alameda y Brea; Ar/.obispo 
do. Toledo, primado d¿ las Espartas, Can
ciller miyor do Casulla, Cap lian nuvor 
de la tteal iglesi i da San Isidro de la villa 
de Mi Iri I, Senador de! Ricino, Consejero 
de Esta lo, ( l ibal l -ro gráñ cruz de la Iteal 
Otile» espinóla J e Carlos III, e l e , 
e l e 

Hacemos s ' a W que en <\sle nuestro 
arzobispal) se hallan vacantes varios c u -
ralos clasuioi lo* de termina, de secundo 
y pri ner a&insé V det>ntrádá, n rp je por 
el órd n de vicarias BB d signarán al final 
de este i 'diclo, los cuales !i nios resuello 
sacar A concurso g e n - n i awerlo para los 
eclesiásticas de este nu slr.» arzobispado y 
y de otra cualquiera titubes» riel reino, a 
íin de que se ; rov^an según lo dispu s l o 
por el S iitto Concilio tíe í r e n l o , planea 
iiprobi los ;))r S .M., úlli no Gallear talo, 
(v.nsliiuciinis sinodile: , Iteales órdenes 
vientes, uso y costumbre de este nuestro 
arzobisp uto,, previo* rigorosos ej reacios 
escolásticas para los leologo; , de media 
hora-de l'wcmn can punios de veinte y 
cuatro sobra los números del CaipcjUmb 
de San Pió V que elyierou I • I is Lr ?s pi
ques de la suerte, defensa, arruínenlos y 
examen de media hora de moral, y para 
los canonislas en igual forma sobre las 
decretales de Gregorio IX.. 

Y pre^e limos también que ser in pro 
vistos los córalos que vacaren por cual-
quiercausa h n s i a q u e l e v e m o s á S..M l i s 
úllimaspro atiesta* Por tanto, los (jue quic 
ran oponéis • á los mencionadas cúralos 
en el mo lo y (orna" i QUE heaiis E S P R E S A 

do, se presentarán por SI ó p »r procura» 
dor ante nuestro Vicaria general de Tole
do é infrascrito Secretario de concursos, en 
el termina de G O Mías, contagios des le la 
fecha eselusiv'c, con sus respectivos do
c u m e n t a , .1 saber; los curas, los títulos 
que acrediten el «lia de 11 p >sesion desús 
cúralos, y los NUEVOS opositores, de la fé 
de bautismo legal zada, certificación ó 
titules de sus órdenes,, anos de estudio, 
grados, ejercicios literarios y demás que 
comprueben su conduela y capacidad para 
obtener ta cura de almas; y los que no 
fueren de esw arzobispado traerán atañas 
letras testimoniales de sus Ordinarios 

También serán admitidos al concurso 
los regularesesclauslrad »s v secularizólos 
que exhiban darum-nh WSlilicatiVO J e 
su profesión religiosa y Letras Aposlóli*» 
cas de h a n ilación para obtener bnnelicio 
curado, en cuya forma y no de otra ma
nera les serán a liiiil'nlas sus oposiciones 
dentro del espresado término, pasado el 
cual, y practicarlos íos ejercicios litera
rios y domas diligencias correspondientes, 
procederemos á la provisión de en do uno 
de los beneficios curados, proponiéndolos 
en lerua á S . M., teniendo presentes en 
todo las censuras, méritos y demás cir* 
d i s t a n c i a s de los opositores; para a ten
derlos en justicia; debiendo advertir que 
no serita admitidos los que no sean natu
rales ile estos rcin .s, ó naturalizados legí
timamente «m Vllos; los que huniesen r e 
signado curato; los que no se hallen ador
nados do las circunstancias que se requie
ren y los que tingan alguna inhabitid.nl, 
conforme á derecho, practica y costumbre 
de este arzobispado, para ser admitidos á 
ejercitar en sus concursas, y bajo la pre
cisa'condición de que los provistos en los 
referidos b m dicios cura los en el acto de 
firmar-la ópoaicbn quedan obligados á 
eslai > pasar par lo que se resuelva c a 
nónica' y competenlem "ULE en el arreglo 
parroquial. 

Los opositores párroco* de este nues
tro arzobispal lo >l berán comparecer per
sonalmente en tos ocho primeros días 
«iguientes á los 6 0 de este edicto, á fin 

i 

que s e l e s señalare, concediéndoles par 
cada ejercicio el tiempo de cinca h o n s . 

Los qTie quieran mostrarse opositores 
deberán lir liar dentro d I »s 0 ) <l as li ja
dos al efeclo, prcsentindb la fé rl* bautis
mo, legaliza la, los luidos de ordenes ó 
certificación de ellas si las lüviereo y de-
mas documentos par I >s que se acrediten 
las cuíl idádes, méritos Hiéranos y cWg 
uue ea la uno hubiere desempeñado, y los 
(I ! a.: -ai diócesis exhibirán a lemas le,I s 
mon al s de sus diocesanos. Terminados 
los ejercicios di oaosicioa v clasiücufos 
par ios examinadores sinodales propan-
dremos á S . M los que j u g a r e m o s mas 
Idóneos para el dcsépipe'fto tfel ministerio 
parroquial. 

Y para que llegu* i hoTftfa de todos, 
mludamos librar el |>i-senté edicto (que 
se l i j írá en los sitios acostumbra los y 
del que se remitirán ejcmpl ires á los se . 
flores Gol) ruad -res civales de las provin
cias que cornp en le esle \r/.obfspatlo pa
ra su in tercio i en los Woltline.s oficiales 
y á la Administración de la Imprenta Na
ción il ¡¡ara el mismo efecto en la fíncela; 
conformé á lo prevenido en la Real orden 
de íi) le agesto de 1 - 4 5 , ii Insertan lose 
lambi-n en el Bo/T'(tn eclesñdsfico Jdel 
ar¿ol)isj)ado) lirmado de nuestra mano, 
sé'lado con el dé n u e s t r a s a m a s y r e 
frenda lo (Ld infrascrito nuestro Secretario 
de concursos, en Toledo a \ dé mavo de 
is-it) — F r . C T . I O Cardenal de Alameda i 
y lir ».a, Arzobisp i d e Toledo.—Por man
dado de S . Emn«a. el Cardenal Arzobispo 
mi sertor, Licenciado D. Antonio Tiburcio 
Acéve lo; Secretario. 
**•' ' I ' I>i r . I 'Tfp-.'I.liH/ <*..'>•<• t< ¡'-¡."'i 

CURATOS VACANTES. 

VICAHIA GKNF.RVL D 3 T 0 1 . r » 0 . 

Dtt termita*. Toledo, San Míreos, 
Muzírábc', de Pationito del Excmo. C a 
bildo, P u - b h de Afontalvan. 

De seijwflo n*ccn$o. Arroba y ane
j o s , Hcjtasatbas. 

D }i}\mer asetnto. Colmenar del Ar
royo, Cadalso y anejos, Na^as del R e y , 
Pan'oja. Tót mes, Yiso de IIIescás. 

be entrada. Alameda, Santa Marta, 
Álamo ( E l ) , Ajdeaenctbo, Arci«ollar y 
anejo, Burujón, Col mena rejo, Cuerva, 
Fresno lillas, Garbayue.la, Guadarrama, 
Humanes de Madrid, Mal pica, Maqueda, 
Marjaliza, Navalagamella tNavalcarnero, 
Vicaria, Navalrisierra, Onlanar de los 
Monles, Palomeque, Paredes de Escalona, 
ReliiM-la y anejo, llieivt's, Robledo de 
Chávela, Rozas de Puerto Real, Tamu-
rejo, Valdelaguna, Villam.mla. Villaman-
l i l la \ su anejo. Vil!.mué va de Pendes, 
Villanueva iu B o : a s , Vill mueva del Par
d i l l o , Vi Haría de los Monles, Zar/alojo. 

Wurales de ¡trímera, clase. AÍbarca! 
de Ta jo , Arroyomolinos, Peralejo. 

Wurales de ieqund t clase. Ratres, 
Casalgordo y su anejo Arisgotas, NavaU 

1 ^ . -

De entrada. San Clemente de Guar -
dal, Sanio Cristo de lá Toscana. 

VICARÍA D S C A Z O R L A . 

D« entrada. Huesa, Chil levar, Hi -
nojares, Molar de Cazorla. 

VICARIA D E L . P Ü E X T K D E L ARZOBISPO. 

De entrada. Alcolea de Tajo. 

S E S T A S l ' C C I O . N . 

DIRECCIÓN CE.NERAL DE OBRAS Tl iULICAS. 

VICARIA D E MADRID. 

Deseijwul» ascenso. VaMemoro. 
De primer ascenso. Alcorcen, Casaru-

buclos. 
De entrada. Carabanchel Alto, Cosía* 

da, Cubas, Chamarlin. Griñón. Uamera . 
Hundes dn snjundj clase. Fuentel-

fresno de laramá, Perales del Rio, V a -
cia^Madrid. 

VICARÍA OZ TALA VIRA. 

De segundo ascenso. Torrecilla y su 
anejo R e . a a n s a . 

De primer ascenso. Las II Tencias y 
anejos, S e u l l e j a de la Estrella y anejos, 
Tdlavera !a Vieja y su anejo Bahonal de 
Ibor . 

he entrada. Anchuras. Azulan, Car-
rascale.jo, Cazalegas, Gamonal, \avalra-
s ierra , f icdraescri la y a n e j « , Pepino, 
Robledo del Mazo y anej i. 

R U R A Í de ¡trímera clase. Maílosa. 
Murales de sea un la clase. Casar de 

Talavera, Ulan de Vacas. 
VICARÍA DK ALCÁZAR. 

Di primer ascenso, Bar ráx , Villapa-
lacios . 

De entrada. B i l lcs tcros , Caúada del 
l'rovencio, Colillas, Molinicos, Viveros. 

Mural de primera clase. Santa Maria. 

VICARIA DE CIUDAD-REA!. . 

De entrada. Almoradiel. la Concepción, 
Fe maneaba! tero, Puehlac.huela, Poblete. 

• .QUIQNOT« I ¡ I : : D . ^ F J P I F T V 

VICARÍA DE UUKáCA. 

De primer ascenso. San Antón de los 
Amaciles, Santas Mártires del-'Monta. 

' * U | OÍ: I*F XUDO) 9 0 0 OBFIOIKIUÜ OlHiUní IsU 

I • i ' i! »• tH_ I "'OO ÍM 
En virtud de lo dispuesto por Real or

den de 10 del corriente , esla Direc
ción general, li i señala lo.-I '¡a 2 2 . l e j u 
nio próximo, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de l.t cirretera de tercer orden 
que partiendo del f rr-.-carril lie Madrid i - * 
Albacete en l i e lac ión d" Villanobtedo 
termina en Ballestero, comprendido entro 
esle último punió y el Bonillo, cuso pre
supuesto a<cien le á 5»<).307 rs . Gít c é n 
timos, por habérsele agregado el 15 por 
\00 para gislos de A l.mi<itraci n, Direc
ción é i nprevistos C I I U F - n u e á lo preveni
do en Real orden de 12 de mayo del pre-
lente arto. 

La subasta se celo orará en los lérmi-
ia :• previ-nido-; nni la Instrucción de 18 do 
marzo de 1852, 'en esla corte ante la Direc
ción ^eiu'ral de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el .Ministerio «le F o -
uiéh'toj y en A l h o c l e , ante il Goberna
dor de la provincia, hallan lose en uno y 
otro punto de manilie-lo para conocimien-
lo del público, los planos, presupuesto y 
eondidi'mes f.icullalivns y ec lió I-ieas pa«» 
ra la co^ilruceioií de la referida carre
tera. 

Las proposiciones ?e presentarán en 
pliego^ cerrados, .arreglando*' esaetameii-
léalaíl júnlo liiudolój ) la cantidad ijue ha 
de consignarse previanienle coaio garan
tía para tomar parle en esla subasta será 
tle 10 0 0 ) reales, en dinero ó ucciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública , al lipa mlu les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, v en |os que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el día ante
rior al fijado para la subasta, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 

3ue acredite haiier realizado el depósito 
el modo que previene la referida Instruc

ción. , . . . , /. / (] ' 
En el caso de que resultasen dos ó 

mas proposiciones iguales se cclebrar-t 
wiiieamcnle entre m i s autores, una segua-, 
da licitación abie: ; etilos términos pres-' 
critos por la cil.nla Instrucción, debiendo 
sef la priitibra mbjora que se haga por lo* 
afeito* de 2 0 0 0 rs., quedan lo las demás 
a voluntad de los licita lores, siempre que 
no bajen de 2l>o rs. 

Madrid 2 0 de mayo de 1860 .—El Di
rector general de Obras publicas, J o í é 
Francisco de liria. 

Modelo de proposición. 

• • " í j ,"i' « v í a n I ' i * f iL ' i m...i'}h\i 6K*i if l<<» 
Don N. N., vecino de 

enterado del anuncio publicado con fecha 
2 0 de mayo úllimo, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del 
trozo déla carretera de letcer orden que 
partiendo del ferro-carril de Madrid á Al
bacete xn la estación (le Villarrobledo ler-
nina en B.dlc?>lero, c.o «ipivn lidos entre 
es'u último punió y el Bonillo, se compro
mete á tomar á su car go las obras del es
presado trozo ile carretera, con estricta sn-
j c c i o n á l o s espresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se h?#a, a d 
mitiendo ó mejorando li.;a y llanamente $ 

da que se proceda á la formación de trincas 
y dcmis diligencias preparatorias, y no 
veri timándolo les parará el pe* juicio que 
hubiere lugar, sin que les aproveche el 
haber fírm ido la opo>icion; y los nuevos 
podrán escusar á su arbitrio la compare
cencia person d en Toledo hasta tanto que 
hayan ejercitado los párrocos, quienes 
para este efect»t ienen I > antelación. 

Igualmente hemos resuello que el c m -
curso sea eslcnsiwi para proveer los c u 
ratos rurales d¿ |primera y segunda c la 
se que al final de esle mismo edicto se 
espresan, cuya provisión se liará también 
en los qu¡; hayan seguido la carrera m e 
nor o cursada teología ni nal ; y los e j e r 
cicios qu • p IR escrito d'b ' i 'án "hacer s e 
rán con arreglo al método establecido 
por el S r . Benedicto \IV en su bula que 
e m p i c a C.um <///</, á saber: una plática 
sobre él Evangelio ó rumia de) Catecismo 
de San Pin V qué l\s tu-re se fn l ido . 
contestar también por escrito ¡as pregun
tas de moral que el Sínodo les hiciere, y 
Ira lucir al castellana un pirrafJt latino 

quejigo, Oreja, Pelayos, San Pedro de la 
Mala, San Si lvestre, Yeles . 

VICARIA GCMCHAL DK ALCALÁ. 

De segundo ascenso. Alocen, Campo-
Real , Santos de la Humosa. 

Dr primé/ ascenso. Aldeanueva de 
liua ¡ahijara, Builrago, Can:mcia, Cardo-
so, Casa de Lee la, .Navas y Cinco Villas, 
Renera, Tituicia, for rebé lena y anejos, 
Valdeavellano, V a l d a v e r o , Vallepiéla-
gos. Valdoconcha, Villanueva de Torres . 

De entrada. Alpcdrele de la Sierra , 
Anchuelo, Archilla, A2uqúeca, Roclgano 
y sus anejos. Bu dar y Pinareio, Cabani-
ílas de l i S i e r n y añejo. Cabreía ( l^i) . 
Ciruelas- Gobená*, Esoariéhe; Esopete^ 
l'ispinxa -le l l - i a r - ' s , Fo i l tmir , Fuentes,, 
t i n g a itilla, l leras , ' Im -va , fj ilapagos, 
Vi'l unas iie a b i j o . Malaciiera, Manzaniles 
el R-al y su an -jo Boa o, Malarubias-
Monuslerio y* anejó, Moral/arzal ó Fuen, 
telmoral, Ol ivar , Wlmeda de C«-b 'lia, j 
Orci juelo de la S u r r a , t ) r c i j> de la Sier
ra y s i s anejos Acevedi , Madarcos 
V Ansias, P a a r e s . P.dones, Peíralba, 
í'ezuela de las Torres, l'inilla del Valle, 
Tio/, l'ozo d.i (iua ial üara, P o z u de A l 
ongara , Prá lena del Rincón, Pedrezue-
la P u d i l a d c Valles. Relicmlas, Rivate-
jad\, Robled lio de la Jara y anejo, San 
Aguslin, San \ndres del Rey, Sayalon, 
Talamanca, Torre del Burgo, Va lo y sus 
anejos, Matallana y la Vi reda, Val leno-
ches, Val.lenuno Fernindez, Valdesaz, 
Valdemancos, Ve lóri y sus anejos, Espar* 

'lal y .Vigüela, Villá\iéja. Yébes. 
límales de primera clase. Chozas de 

la Sierra, Hiruéla de Budrago, Mesones, 
Puebla d« la Muji>r Mu-Tía, Reduerta, T a * 
r.igado, Torre noeln, Val le i v . r u d o . Val-
degrudas, Váldesotjs, Vil lasecadeÜcedu, 
\ illaviciosa de Brihuegi . 

Wuraks desiyuíidii clase. Alalpirdo, 
Alcalá. S uiti.igo i jos II leras, Anguix, 
Alazar, B e h u s á j Camarina del Carta, 
C mpaalvillo, Cabida. Dagatizo de 'bajo, 
Fresno de Torote, l 'aicd s de Builr.igo, 
P.iV.iecar. S i n Ma ñés y su ainjo Pinilla 
de Builrago, Serracines, S e r r a l a , Ra/.bo-
na, Valbueno, Valv rde, Venturada. 
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tipo fijarlo, peroadvirtieodo qae será des
echada toda propuesta un que no se e s 
prese delcrminadameale la tiaulidad, escri
ta en letra, por la que se compromete el 
propouenle a la ejecuciatf de las o b r a s . ) 

Fecha y tirina del proponenlo. 

á don Ramón Gallo, vecino de esta corte, 
ausento en la actualidad de la misma, á 
fin de que se présenle en el referido Juz» 
g u i o y Kscribania á recibir la cantidad 
que. l e -u leudí uon M n u c l iledruello, y 
Otorgar escritura de r e s - i s i o n de. la venta 
«le unas lincas en Chaniberf, (jue le fue
ron imageuutlas por el primero don pacto 
de rr l ro , ó os;:oaer en otro ¿aso las razo
nes qu • I • sjslaij para no veri f icar lo .— 
Pablo de la L a s t r a . — 5 8 1 . 

En virtud de lo di-puesto por (leal or
den d ) 20 de febrero último, esta Di
rección general , ha señala lo el dia 
22 de junio próximo, a l a s doce de su maña
na, para la adju lieacionen pública subasta 
de las obras J o un puente sobre la riera 
Celra e n e l l n u o 1 3 de la carretera de 
Tarragona á Palamos, provincia de Gero-
ua, cuyo presupuesto aumentado con un 
15 por l»0 para gastos do administra
ción, dirección e imprevistos, según lo pre 
venido enItealorden de 12 del actual, as* 
ciende á 1 2 0 . <SI rs . 9 - ceñirnos . 

La subasta se celebrara en los térmi
cos prevenidos por la Instrucción de LSde 
marzo de 1832 , en está corle ante la Di
rección general de Obra-; publicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Gerona, ante e l Goberna
dor de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de ¡iianijléslo pira conocimiento 
del público, «d presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaela.lien
to a l a Ijunio modelo, y la cantidad que 
ha do consignarse previamei.le como g a 
rantid para lonjar p u l e en esla .subas
ta sera de 600 l ) rea.|cs ( f. én l in.ro q 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les esla 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los pie n o lo tuvieron .al 
d * s u cotización en la Itolsa «'1 día anterior 
al lijadopara la su!)asi,i; itebiencío acompa
ñarse a cada pliego el doe,u nenio que acre
dite haberre iliz.ido el deposito del moda 
que previene la referida instrucción. 

En c ! caso .le <|ue resultasen dos é 
mas proposiciones iguales, so celebrara 
únicamente entre sus autores una según -
na licitación abierta en los términos p r e s 
critos p o r t a citada Instrucción, debiendo 
s"r 11 primera mejora que se haga por lo 
menos de 3 0 9 rs . , quedando las demás á 
voluntad de los licit: dures, siempre que 
Uó bajen de loO reales. 

Madrid 19 de mayo le t S 6 ü . - i v l Di
rector general de Obras públicas} José 
Francisco dé Urlá. 

'QMKWHttÜBl) '-taim&V)*k'•wP*Jt^n 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de ente
rado del anunció publicado con lecha 19 
de'friUyo tflliina3 y de las coudicionqs y 
requisitos.iit" se eligen para la adjudica
ción en ¡:ú!f!!c; süb iSI i de las o! . a * ticl|n. 

SU'Mile. sobre la riera Ce l rá , cne l trrtzo 13 
e la carretera de Tai ruerna á Palamcs, 

provincia <le Gerona, ác compró líele ¡ to
mar á su cargo dich.s u ' . u m s , fflBBBfacia-l 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Prado. 

En v rlud de provi Juncia del señor don 
Julián Martínez Yangu.is, Cnmcndu lor de 
la Heal orden de Is ibel la Católica, Ma
gistrado de Audiencia de provincia , Juez 
de primera instancia del dis'rilo del Pra 
do, refrendada por el Kseaibano del nú-» 
mero d n Juan Zozaya, se convoca á los 
acreedores del concurso voluntario de don 
Aguslin Hoyo, de esla vecindad, «í junta 
general, eon el oWyl) de tpie los síndicos 
del mismo, den cuenta á aquellos de .ii-
f-'renles asuntos pendientes y pertenecien
tes al citado concurso; y para que tenga 
i f " i P ) esla . inalado el dia once de los 
corrientes, a las -hez y m> dia de su maña
na, en el Juzgado citado. 

Madrid o de junio do 1 8 6 0 . — 5 8 3 . 

— 
AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía conjiUucwnat de ¡'osuda del 

U.hliv.) loso h e c h o pastura en • slu v i 
lla al lanío de carnes do ebra, por la can
tidad diaria que salga a p; órala de la de 

IT, ' 

sujeción á los espre>¡) los requisitos y con
diciones, por ta .:a:-,li la i de 

hVqui ía proposición ipie so haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo l í ja lo ; per.» adviilien<[o que s e 
rá desecha la t a l.i propuesta en que no se 
esprese delcnitmitj.mie.nle l a cantidad, e s 
crita en letra, por 1¡Í que se compromete 
el pfopoueule á la ejecución de las obras.) 

Fecha y lírmá del proponcn'e. 

Ayuntamiento, y seivdado sn único re 
mate para el día 10 del corriente, que 
ten Irá efecto de diez á doce-de mi man uia, 
en estas casas consistoriales, en \ I (pie se 
adimlir.ih'prij i s en alza hasta cubrir toda 
la cantidad, y después en baja del precio 
señalado á la especio. 

Pozuelo d'd liev 3 de junio de 18Ü0. 
— 1 - 1 Alcalde, G ilú Sauz López.—Kl S e 
cretario, Pedro Forte y Mendoza. 

Alcaldía constitucional de Villutnanlilla. 

L a Junta créala para las obras de re 
p a r a c i ó n (pie d e b e n hacen»" en la iglesia 
p a r r o q u i a l de la villa de Villamanlüla, ha 
a ^ r d a d h sacavlns á pública subaMa bajo 
el l i p o d e 2 4 . 9 »7 rs. vn. 2 5 cents . , cuyo 
;.cío tendrá ef>clo el dia 18 del corriente, 
a las d o c e da su m»0.ua , rn la sala c o i i s 
historial <le dich i v ida, en la que estará do 
mamíiestoel p-esupueslo y pliego d e c e n a 
diCHine 1 » fa/*u>lil»vüS y econoadeas pa r a la 
cor.slruccimí de l . ts icferidas obras. 

Las proposiciones ise presentarán en. 
[diegos cerrados, arreglados osadamente 
;:l a pinto modelo, y la cantidad que ha 
«le C o n s i g n a ! s e previamcnle para lomar 
parte en la subasta, r.r»ri la d o i 3 ü O O « W 
les \n., debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realiza lo el depósito en la de. osilaria de 

ía Junta ó en la Caja general oe depó-

PP.OVIDÜÍCIAS JUDICiALE 

Juagado de primera instancia del <üstril'> 
de Vann'il'.as. 

Hu virtud deprovi lenoia del senordon 
Miguel J o v e n de Sal i s , Juez de primera 
instancia dei distrito d< Maravillas de esla 
capital, refrendada por el Escribano de 
S . M. y del número de la misma don P a 
blo de la Lastra, se cita, llama y emplaza 

g n * j ' e a s o (jue resulten dos o mas 
proposici-mis iguales, sé abrirá ún'camen-
(e s a n a d a ü c i l a e i n n verba t entre sus lici-
ladores, por e l tiempo qu • el seftor Presi
dente determine. 

VillamamillaSde junio do lüGO.—ICI 
Presídeme de la Jupia , Ildefonso Calislo 
Vázquez, cura ecónomo. 

Modelo ile proposición. 

I ) . N. \ , vecino de enterado 
del anuucio publicado con fecha 5 de j u 

nio do 1 8 6 0 , y délas condiciones y requi 
silos que- se exigen para la adjudicación 
en pública suba-la de las obras de repa
ración de la iglesia parroquial de Yilla-
mnnlilla, se compromete á lomar á su 
cargo la ejecución do dichas obras* enn 
esl i ¡ J . ' i sujeción á todr-s los requisitos y 
condiciones que se indican. p6r la canti
dad de i . ! - u 

(\qui la proposición que se líag .̂i, ad 
milieiuio o iuej(»rando Usa y llanamente fll 
li|M) lijado, p niendo la cantidad en letra) : 

(Fecha y firma del proponeule). 

Alcaldía constitucional de Pozuelo de 
Marcan. 

La Junla creada con arreglo al Real 
decreto de 19 de gelúmbre de 1 8 5 1 , ha 
señalado el dia 17 del actual, á las once 
de la mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de carpintería 
y alba nidria necesarias i-ara la construc
ción dei pórtico y C w b n r l i z o de la iglesia 
panequial de esta villa, cu>o presupuesto 
asciende á la canldad de Gi7 ' J rs. vn. 

La subasUi se verificará en los térmi
nos prevenidos p o r la instrucción de 18 de 
marzo de 1 S * ¡ ¿ , anle la Junta, en la sala' 
capüul . ir , hadindose P i i i j i c h o ))unlo p a r a 
couoeíioivnlo del |iú dicoel piano y p l i go 
de condiciones facultativas y econóuii'jas. 

Las moposiciones se presenlará en plie
gos cerrólos con arreglo al iuljuulo mo
flido, eiitregaiiiio en el acto oUO rs. por 
lian/a. Eli el caso de que icsullasen dos ó 
mas projiosiciones iguales , se celebrarV 
unic luiente entre sus autores una segun
da licitación \ c bui poi espacio de media 
hora, devolviéndose los depósitos á los 
iuleie^ados, esceplo á quien se adjudique 
la subasla. 

Pozuelo de A lar con í u q junio de 
1GG0.—Aquilino liei ranz. 

Modelo de pjtipor.iiion. 

!>. vecino de 
<pie vive en la calle de nú
mero cuarto enterado del 
pliego de condi iones p ' ra la construcción 
del pói tico y cobertizo de la Iglesia de la 
villa de Pozuelo «lo Alarco) , se compro
mete á hacer dichas ubras en la suma 
de rs . vn. 

Alcaldía constitucional de Choza, tle la 
Sierra. 

Se halla vacante la plaza de m é d i c o -
cirujano de esta \illa, que consta de 
vecinos y díslii de in capitul s i d o legaas. f 
Su ( i o l a c i o a c o i L s i s l e e n 4i«'¡0 r s . , 2 3 0 p a r a 
casi \ l.NO para nne\e carros de lefia, 
pagados de las fondas municipales por la 
asistencia de cada a ñ o á la clase pobre, 
quedando en libertad el facultativo de 
h a c e r ajustes particulares con las personas 
pudientes^ 

Los aspirantes á dicha pjaza dirigirán 
sus,solicitudes a| presidente del Ayurtla-
mienip, en el leí mino de un mes, á con-
lar desde la fecha < u que se íhsérlo este 
anuncio en e[ .'loíctm ttlkial de. la pro
vincia. 

(.hozas de la Sierra a l de niavo de 
ÍSGO.—VA Alcalde, C a s i a n o Olmos.' 

Alcaldía constitucional de ('jhncn ¡,-rju. 

Para »>| réntale de la? pasl s de:l¡f¡ 
dehesa L>|K'rnaddla'qiie Oo ha sin ; . .•lo
bado su primo» remate, estásetatUd» para 
la nieva subasta el dia 3 0 de junio en Ja 
casa consistorial de esla villa, á las doce 
«le la mañana, bajo el p l i e g o de con licio
nes tp>e estará de mamlieslo.ftk 

Cohueriarejo 30 de mayo ti? ISoO —-> 
VA Alcalde, Cosme Gamella, 

Alcaldia constitucional <¡e Alameda hie> 
Valle. 

Para que tenga efecto lo mandado por 
' la Administración principal deN Hacienda 

pública de la provinc'a, es indispensable 
que los propietarios de bienes inmuebles, 
colonos y .anadcios de esle pueblo, pre» 
senlencñ la Secretaria dej A\unlamienlo, 
én término de un mes, relac.ones juradas 
d é l a s alteraciones que haya >ufrído su 
riqueza, con el lin de reClilicar el amilla-
ramiento para el reparto del próximo de 
1 8 6 » . 

Alameda del Valle 2 de junio de 1 8 6 0 . 
— E l Alcalde, Julián Cancncia. 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

LA SEVILLANA. 
Sociedad especial minera. 

Con arreglo á lo 'mandado en el articu
lo 21 de la ley de sociedades mineras de 
6 de julio de 1 8 3 0 , y sin perjuicio de 
Comunicarlo en este dia por oficios espe* 
cíales a domicilio, se requiere por tercera 
y última vez para que juntamente conloa 
gastos de inserción dé a n u n c i o s satisfagan 
sus descubi ríes los ¡ndi\idu¿s espresados 
a continuación; adviniéndoles que Iras* 
currido el plazo de ¡os 1» dias sin verifi
carlo, se procederá á la caducidad de sus 
acciones come previene la citada ley 
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AVISO L M i ' . R E S A . M K . 

Se desea encontrar'lina 
(pie Quiera encii.rg^rse de un n;ño de mes 
\ medio,'en cuáíquiera pueblo cerca de 
Madrid; se p r . ü e i e 'a rjile sea de los püe^ 
blos de la parí;.- de ta síeVra, y (jue sea de 
buena famili i \ con ifífói m •> f.ivJói ib i 
del Alcalde ó del Cura pñneeo . 

Én la imprenta de este periódico y en 
la calle de Hireeiona, número 7, enlre-
suelo, darán razón. 

••; K o r r o n . | ) . i u A f A j t r o n i o C « a » c i * . 

[•>,rrrnla ad raüno, fuella nu n. i'). Mq^inM 
él, rnrrciirran^dc<an Pa>.h . 
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